
SECRETARIA, A Despacho del señor Juez para proveer, la presente demanda que 

correspondió por reparto. Jamundí-Valle, Marzo 22 de 2022. 
La Secretaria 

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.633 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO  MUNICIPAL  

Jamundí-valle, Marzo veintidós  de dos mil veintidós  
 

Radicado Nº 2022-00139 
REF: VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXCONTRACTUAL – 

MENOR CUANTIA- 

DTE: LUIS HERNAN VIAFARA GARCIA  
DDO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

        COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES JAMUNDI 
        EUCARIS MINA MOSQUERA  

        DIEGO FERNANDO RAMIREZ  
 

      Revisada la demanda VERBAL SUMARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL -MENOR CUANTIA–instaurada por LUIS HERNAN VIAFARA 

GARCIA, mediante apoderado judicial contra LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE JAMUNDI, EUCARIS 
MINA MOSQUERA Y DIEGO FERNANDO RAMIREZ   observa el Despacho los 

siguientes defectos: 
 

PRIMERO: En  el poder no se indica la dirección de correo electrónico del 
apoderado, en estricta aplicación del artículo 5 del decreto 806 de 2020,  

 

          Artículo 5º. Poderes…….En el poder se indicara expresamente la 
dirección del correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 

Por tanto se debe aportar un nuevo poder con las correcciones del caso  

 
SEGUNDO: Deberá allegar los certificados de tradición actualizados de los 

vehículos de placas VBX-809 y IPX-808 objeto del asunto, a efectos de verificar la 
legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva.  

 
TERCERO:   Debe la parte actora informar, además de la dirección física, la 

electrónica de la parte demandante, en términos del artículo 82 del C.G.P. 

concordante con el Decreto 806 de Junio de 2020.  
 

En consecuencia, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- INADMITIR la demanda de la referencia, por lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
2.- CONCEDER a la parte actora, un término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia, para subsanar lo declarado 
indamisorio, so pena de rechazo (Art. 90 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE,  
SONIA ORTIZ CAICEDO  

 
gmg 

 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. __47  __ hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  

Fecha: Marzo 23  de 2022__ 

 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 

La secretaria,  
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